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NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONÉCTATEALAIRE CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ABENDAÑO PEÑA AUGUSTO DANIEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de LOJA, provincia de LOJA el día de hoy nueve de Marzo del dos 

mil dieciseis , ante mí, DOCTORA MARIA GABRIELA PAZ MONTEROS, 

NOTARIA SEXTA del cantón LOJA, comparecen a constituir la compañía 

CONÉCTATEALAIRE CIA.LTDA., el/la señor(a) ABENDAÑO PEÑA 

AUGUSTO DANIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) SANCHEZ LOAIZA LUIS MATEO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) PALACIO SARMIENTO JUAN DIEGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de LOJA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CORDOVA 

SAMANIEGO JOSE ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho p     contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamenti



 



 



 



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ABENDAÑO PEÑA A. 
CEDULA: 1104341506 

  

   



15 
ARA LOAIZA LUIS MATEO 
  

     
   : 1104225204 

ht 
CORDOVA SAMANIEGO JOSE ANTONIO 
CEDULA: 1104013402 
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